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PRESIDENTE: Buenos días, honorables concejales, bienvenidos 

hoy domingo a la sesión donde escucharemos el informe de 

gestión presentado por la Tesorería Municipal en cabeza de la 

Doctora Edna y su equipo de trabajo. Señor Secretario, vamos a 

dar inicio a... al orden del día para hoy domingo, por favor 

hacer el primer llamado a lista. 

SECRETARIO: Señor Presidente, muy buenos días para usted y para 

todos los honorables concejales que se encuentran 

hoy presentes, a la doctora Edna, Tesorera Municipal y a los 

miembros de la fuerza pública que nos acompañan. Señor 

Presidente, siendo las 7:18, pero se va a hacer el primer 

llamado a lista.  

SECRETARIO: Gustavo Adolfo Ardila Ayala. 

INTERVENCIÓN DEL H.C. GUSTAVO ADOLFO ARDILA AYALA: Presente. 

SECRETARIO: Oscar Mauricio Arenas Valdivieso. 

INTERVENCIÓN DEL H.C. OSCAR MAURICIO ARENAS VALDIVIESO: 

Presente, Oscar Arenas. 

SECRETARIO: Luis Eduardo Ávila Castelblanco. 

SECRETARIO: Javier Ayala Moreno 

INTERVENCIÓN DEL H.C. JAVIER AYALA MORENO: Bueno,  buenos días 

para todos los concejales, para todos los presentes, la 

administración Municipal, un saludo especial a la Presidencia. 

Presente, señor Secretario. 

SECRETARIO: Elkin Yesid Bello Peña. 

INTERVENCIÓN  DEL H.C. ELKIN YESID BELLO PEÑA: Presente. 

SECRETARIO: Luis Fernando Castañeda Pradilla. 

INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: 

Secretario buenos días, un saludo para los compañeros 

concejales, para la doctora Edna Liliana Díaz, Tesorera 

de Bucaramanga y su equipo, bienvenidos; la gloriosa Policía 

Nacional, respeto y admiración siempre, a los ciudadanos 

que nos están observando ya, muy buenos días también para 

ellos. Chumi Castañeda, Centro Democrático, presente. 

SECRETARIO: José David Cavanzo Ortiz. 

INTERVENCIÓN  DEL H.C. JOSÉ DAVID CAVANZO ORTIZ: Presente, 

cordial saludo para todos. 

SECRETARIO: Andrés Felipe Díaz Arévalo. 

INTERVENCIÓN H.C ANDRÉS FELIPE DÍAZ ARÉVALO: Presente. 

SECRETARIO: Oscar Javier Díaz Laytón. 

SECRETARIO: Jorge Edgar Florez Herrera. 

SECRETARIO: Henry Gamboa Vargas. 
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INTERVENCIÓN  DEL H.C. HENRY GAMBOA VARGAS: Secretario buenos 

días, a mis compañeros concejales, Policía Nacional, 

doctora Edna, buenos días, bienvenida acá al Concejo. Henry 

Gamboa, presente. 

SECRETARIO: Robin Anderson Hernández Reyes. 

SECRETARIO: Diego Armando Lozada Trujillo. 

SECRETARIO: Camilo Andrés Machado Ardila. 

INTERVENCIÓN  DEL H.C. CAMILO ANDRÉS MACHADO ARDILA: Presente. 

SECRETARIO: Nelson Mantilla Blanco. 

SECRETARIO: Carlos Felipe Parra Rojas. 

INTERVENCIÓN  DEL H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Presente. 

SECRETARIO: Tito Alberto Rangel Arias. 

SECRETARIO: Cristian Andrés Reyes Aguilar. 

SECRETARIO: Daniela Torres Zarate. 

Señor Presidente, le informo que han atendido el llamado a 

lista 10 de 19 honorables concejales, habiendo 

quórum deliberatorio y quórum decisorio. 

PRESIDENTE: Existiendo quórum deliberatorio, eh, señor 

Secretario, continuemos con el orden del día.  

SECRETARIO: Orden del día:  

1° Llamado a lista y verificación del quórum.  

2° Lectura, discusión y aprobación del orden del día. 

3° Himno de la ciudad de Bucaramanga.  

4° Presentación del informe de gestión del primer trimestre del 

2025, Tesorería Municipal de Bucaramanga, a cargo de la Doctora 

Edna Liliana Díaz, Tesorera. 

5° Lectura, documentos y comunicaciones. 

6° Proposiciones y asuntos varios.  

Bucaramanga, domingo 6 de julio del 2025, hora 7 A.M, en el 

salón de plenaria Luis Carlos Galán Sarmiento del 

Concejo Municipal de Bucaramanga; el Presidente: Tito Alberto 

Rangel arias; Secretario general: Juan Sebastián Navarro 

Herazo; señor Presidente, ha sido leído el orden del día. 

PRESIDENTE: En consideración el orden del día ¿Aprueban 

honorables concejales? 

SECRETARIO: Señor Presidente, ha sido aprobado el orden del 

día. 

PRESIDENTE: Continuemos, por favor.  

SECRETARIO: Tercero. Himno de la ciudad de Bucaramanga. 
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(SE REPRODUCE HIMNO DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA DESDE 31:24) 

INTERVENCIÓN  DEL H.C. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: Buenos 

días Presidente, para registrar asistencia.  

SECRETARIO: Se registra la asistencia del concejal Cristian 

Reyes.  

PRESIDENTE: Señor Secretario por favor, continuemos con el 

orden del día.  

SECRETARIO: Cuarto. Presentación del informe de gestión del 

primer trimestre del 2025, Tesorería Municipal de Bucaramanga 

a cargo de la doctora Edna Liliana Díaz, Tesorera. 

PRESIDENTE: Señora directora... Señora Tesorera del municipio 

de Bucaramanga, bienvenida al Concejo de Bucaramanga 

nuevamente, a su equipo de trabajo, doctora Edna Liliana Díaz, 

para presentar el informe de gestión correspondiente al primer 

trimestre por... de la Tesorería Municipal de Bucaramanga; 

Doctora Edna bienvenida nuevamente y tiene el tiempo 

disponible para la presentación de su informe de gestión.  

(PROYECCIÓN DE DIAPOSITIVAS DESDE 34:38) 

INTERVENCIÓN DOCTORA EDNA LILIANA DÍAZ MURILLO – TESORERA 

MUNICIPAL: Buenos días para los honorables concejales. 

Presento hoy mi informe del primer trimestre del año 2025 de 

la Tesorería Municipal. Tenemos el impuesto de nuestro 

principal recaudo, que es el Impuesto Predial; para el mes de 

marzo debemos tener un cumplimiento, el cual en el 

predial cumplimos, con un 33% de ejecución, de acuerdo al 

presupuestado con 10.434.000.000. Estos fueron 7.570 que... de 

estos fueron en intereses de mora y el recaudo bruto, y  en 

cartera de Industria y Comercio cumplimos con un 22.86%, con 

un recaudo efectivo de 2.352 billones. 

INTERVENCIÓN NELSON MANTILLA BLANCO: Secretario, Nelson 

Mantilla, presente. 

SECRETARIO: Señor Presidente, se registra la asistencia del 

concejal Nelson Mantilla y del concejal Tito Rangel. 

INTERVENCIÓN DOCTORA EDNA LILIANA DÍAZ MURILLO – TESORERA 

MUNICIPAL: Acá tenemos una gráfica de lo que fue el movimiento 

del recaudo; en enero sí tuvimos un recaudo, pero este se 

estancó un poco esperando la gente a que el honorable Concejo 

hubiese aprobado un descuento adicional, y pues ya después 

de esta aprobación entonces, eh, el recaudo pudimos llegar en 

el mes de marzo como ya está ahí proyectado. Este es el 

comportamiento histórico del recaudo de lo que es el Impuesto 

Predial: en el año 2020 llegamos con un 33.87%; en el año 2021 

con un 32.97%; en el 22 con un 38.60%; y en el 2023 con 

52.94%; en el 2023, ahorita les muestro la amnistía que 

tuvimos. En el 2024 se recaudó el 28.78%, y en el 2025 un 

33.33%. Aquí está representado los meses como se... como se 
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fue el recaudo, donde en el 2025 el mejor recaudo lo obtuvimos 

en el mes de marzo. En el impuesto de Industria y Comercio, 

este fue el comportamiento para la vigencia 2025 de los tres 

meses, donde el mes de marzo pues también, aquí en este mes 

donde cumplimos el pa... la presentación de Industria y 

Comercio y el... asimismo la gente pues va, a medida que 

presentó pues de una vez pagan sus deudas atrasadas. Y este es 

el comportamiento de los últimos 5 años donde cumplimos en 

el 2025 con el 22.86%; este, pues era una... un recuento de 

cuánta amnistía hemos obtenido y gracias al honorable 

Concejo que nos aprobó esta amnistía, aunque no nos impactó en 

el primer trimestre, pero sí era importante que tuviéramos 

como una expectativa y poder, eh, aprobarla y pues sí les 

agradecemos, porque hay mucha gente que va a la 

Tesorería pidiendo descuentos, que cuando la amnistía. 

Entonces, en el 2022, como ustedes pueden ver y las cifras 

lo demostraron no tuvimos una amnistía. Este es el 

comportamiento de la cartera del Impuesto Predial, nosotros 

hemos clasificado la cartera en tres grandes grupos, la 

prioritaria nivel uno, nivel dos y las obligaciones de difícil 

cobro; la cartera total del predial son 330.929 millones de 

pesos, en lo que es el impuesto son es el 42%, de esta cartera 

con 140.000 millones y los intereses son 190.000 millones, 

de  allí lo importante que es para poder sanear la cartera de 

difícil cobro que va desde 1982 hasta el 2016 con 

10.587 predios; de esta cartera total es el 37.94%, y la 

cartera de nivel 1 va desde el 2017 al 2021 con 19.000 predios 

con un total del 29%, la cartera de nivel 2 va desde el 

2022 hasta el 2024 con 39.000 predios, los cuales nos suman el 

32% de la cartera total. Y aquí pues que quisimos que miraran 

el comparativo de lo que está en impuesto y lo que son los 

intereses, el... del total de esta cartera el 50% 

son intereses, eh, el 57% son intereses y el impuesto es el 

42%. Esta es muy importante porque esta es la de Industria y 

Comercio. En Industria y Comercio, pues si miramos nuevamente 

el total, tenemos, lo que es el impuesto de Industria y 

Comercio, el 8% de este total de 308.000 millones de 

pesos, solamente es el 8% del impuesto y lo demás son intereses 

y sanciones y otros conceptos. Entonces, en... aquí 

nuevamente también clasificamos la cartera por difícil cobro 

nivel uno y nivel dos. En difícil cobro, el cual es el 73% de 

esta cartera, de ese 73%, como podemos observar los intereses, 

eh, son 210.000 millones de pesos, de la cartera de difícil 

cobro, del nivel uno que va del 2016 al 2020 es el 24% del total 

de la cartera, de esta tenemos el impuesto y los intereses 

discriminados, y lo que llevamos del año 2021 al 2023 es el 

1.72%, pues esto nos... también, esta gráfica nos muestra de 

que la... los años 2021 a 2023, eh, los empresarios pues 

afortunadamente han podido en su gran mayoría cumplir con las 

obligaciones que tienen con el municipio. En la Tesorería 

también tenemos otros recaudos que son la sobretasa A 
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la gasolina, el cual se cumplió con un 23% con 9.292 millones; 

Avisos y tableros, en avisos y tableros se recaudó 29% con 

9.403 millones, y Avisos y Tableros el 4.32%; en multas del 

Código de Policía el recaudo efectivo fue del 22% de acuerdo 

al presupuestado con 137 millones; en delineación urbanística 

se recaudó el 38% con 158 millones;  Publicidad Exterior se 

recaudó el 70% con 31 millones; en Alumbrado Público de la 

vigencia actual, recaudamos el 22% con 17.254.000.000 y en 

Alumbrado Público de cartera el 15% con 323 millones. Asimismo, 

este es... la participación en cuanto a los ingresos y los 

gastos, tenemos los ingresos tributarios, los no tributarios y 

los recursos de capital. Nuestro mayor recaudo está en 

los ingresos tributarios, hasta el año 2.000... hasta marzo 

del 2025, este recaudo fue del 53.87%,  de acuerdo a 

lo presupuestado. De acá podemos observar lo presupuestado y 

lo pagado;  lo pagado es lo verde, entonces presupuestamos, 

eh, el recaudo fue del 738.000 millones y este 

trimestre realizamos pagos por 397 millones. De los ingresos 

no tributarios, 883.000 millones fue el ingreso y el 

pagado respecto al... el ingreso, 231.000 millones. De los 

recursos de capital 60.265 millones; con esto completamos un 

presupuesto total de 682.000 millones, es el presupuesto y el 

recaudo que nosotros hicimos fue de 654.000 millones con un 

38%. Y en la parte de los gastos, el presupuestado, en Gastos 

de Funcionamiento, Deuda Pública e Inversión. En Gastos de 

Funcionamiento el presupuestado eran 366.000 millones y 

realizamos pagos por 53.000 millones; en la Deuda Pública 

el presupuestado eran 102.000 millones y se realizaron 

22.872 millones y en Inversión, el 

presupuestado eran 1.272.000.000 y los pagos se realizaron por 

201.000.000.000. Así, los pagos que hemos tenido son el 16% 

con 277.000 millones. En los rendimientos al 31 de marzo del 

2025 tuvimos un 35%, respecto a la meta presupuestal y en el 

mismo respecto a la vigencia anterior el 82% después de 

los rendimientos obtenidos; entonces, tenemos el 

presupuestado del 2025 con la ejecución que llevamos 35%, 

aunque las tasas pues en el año 2025, desde mitad de año del 

2024 empezaron a bajar, nosotros hemos podido tener una buena 

rentabilidad con los bancos y por eso pudimos cumplir con un 

35% en la parte de los intereses en las finanzas públicas del 

municipio. Este, pues quería... nosotros ya estamos en julio y 

quería traerles un anticipo y de verdad agradecerles porque 

gracias a que este honorable Concejo aprobó la amnistía, 

podemos ver que a junio llevamos un recaudo del 63% en el 

Impuesto Predial y lo que siempre nos había preocupado que era 

Industria y Comercio, pudimos cumplir nuestra meta y llevamos 

el 52%... 53%. Este es el comportamiento de los últimos 6 

meses; entonces, acá podemos ver que el recaudo se había 

estancado en el mes de abril y parte de mayo, pues porque 

la gente ya tenía la primicia de que el honorable Concejo iba 

a dar esta amnistía y cómo podemos observar, tan pronto el 
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Concejo dio la... La palabra de que iban a dar la amnistía en 

este en estos impuestos, pues de una vez se nos disparó el 

recaudo y fui... fue muy muy bueno para nosotros. Este es el 

comportamiento en Industria y Comercio, lo mismo, después del 

recaudo de marzo, pues se baja, pero con la amnistía volvimos 

a subir logrando un 56% de lo que llevamos en el mes de 

junio. Quería mostrarles eso porque sí era muy importante; eh, 

cada vez que se trae una amnistía, pues es una ayuda que ustedes 

les dan a los contribuyentes y a los empresarios, porque pues 

ellos siempre pagar los intereses, las sanciones y esta 

amnistía fue muy importante porque las sanciones nosotros, eh, 

logramos que fuera la sanción mínima también tuviera 

su descuento del 80%; entonces, de verdad que muchas 

gracias porque nos ha ido muy bien con esta amnistía. 

SECRETARIO: Se registra la asistencia del concejal Diego 

Lozada.  

INTERVENCIÓN DOCTORA EDNA LILIANA DÍAZ MURILLO – TESORERA 

MUNICIPAL: Bueno muchas gracias, esta es la presentación, sí 

quería traerles un anticipo de lo que era el recaudo que hemos 

realizado hasta el mes de junio, teniendo en cuenta la 

amnistía, pero esta pues va a mejorar porque el 80% 

de descuento lo tenemos hasta el 31 de julio. Asimismo, pues 

por favor hacer extensivo a todos los empresarios que ustedes 

manejan para que puedan acogerse de verdad este beneficio que 

fue muy importante para nosotros; muchas gracias, señor 

Presidente. 

INTERVENCIÓN  DEL H.C. GUSTAVO ADOLFO ARDILA AYALA: Presidente. 

PRESIDENTE: Bueno Tesorera, gracias. Concejal Cristian Reyes y 

concejal Gustavo Ardila, tienen 5 minutos. 

INTERVENCIÓN  DEL H.C. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: Gracias 

Presidente. Cordial saludo para la doctora Edna Liliana Díaz, 

Tesorera del municipio, a su equipo de trabajo, agradecerle 

por ese informe de gestión de uno de los temas más importantes 

del municipio, que es obviamente las finanzas. Yo 

quisiera preguntarle sobre el tema del recaudo del predial, 

precisamente usted nos daba una cifras porcentuales, me 

gustaría saber, más como el tema de los recursos, 

tenemos proyectado aproximadamente, si no estoy mal 600.000 

millones en ICDL, quisiera saber, eh, la proyección en... a 

marzo, cuánto es el ingreso efectivo, pero, pues también usted 

decía les voy a contar a junio cuánto ha ingresado,  entonces, 

pues me gustaría saber en cifras, cuánto ha sido el ingreso 

exacto a 30 de junio y si no tiene pues el dato exacto a 30 de 

junio acá, pues por escrito ¿Sí? Entonces el dato acá, sí de 

30 de marzo, el de junio, pues me lo queda debiendo si no lo 

tiene, la información exacta en este momento. Lo mismo analizo, 

en buena hora también lo que ha sido las amnistías, usted ya 

lo manifestaba, aquí lo hemos luchado desde esta curul  

para ayudarle a la ciudadanía que tiene morosidad en algunas 
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vigencias anteriores ¿Cómo, eh, le beneficia? ¿Cómo se ponen 

al día y cómo evitamos esa cartera amorosa por 330.000 millones 

de pesos? Es una cifra bastante significativa, que con esos 

330.000 podríamos estar construyendo las obras que se tiene 

proyectado el señor Alcalde, como el intercambiador de la 

novena con 45, la 2W, pero, pues que, eh, está analizando 

situaciones como créditos por falta de recursos para hacer 

megaobras que tanto está solicitando la ciudad. Entonces, usted 

nos decía, eh, han sido beneficiosas esas amnistías, 

hemos recaudado porcentualmente, eh, si no estoy mal un 30, un 

52%, nos hablaba de Industria y Comercio, y un 40 y algo por 

ciento, quisiera saber sobre qué monto es esos porcentajes, si 

de los 330.000, si solo de los intereses, si el capital, y por 

qué también en el tema... Cuál fue el fenómeno en Industria y 

Comercio, que en el 2023 llevó a tener según el cuadro gráfico 

que nos presentaba, en Industria y Comercio un mayor recaudo 

y por qué en el 2024 se bajó y cuánto fueron los recursos;  y 

me gustaría saber también en las vigencias, en los últimos 5 

años, de esos 330.000 millones de Impuesto Predial, si no estoy 

mal, de cartera morosa, si es solo Impuesto Predial, 330.000 

la cartera morosa, eh, ¿A cuánto corresponde los últimos 

5 años? 24, 23, 22, 21, 20, y creería, que hasta 19 ¿Por qué? 

Porque, pues usted sabe el riesgo de la prescripción que hay 

ahí del 19 hacia atrás. Entonces es hacer ese balance para 

poder nosotros saber la realidad de la cartera amorosa o qué 

está prescrito ya, porque, así como los ciudadanos tienen 

obligaciones también tienen derechos; y que nos explique por 

último, Presidente, el tema de ¿Cómo solicitar la prescripción? 

¿Quién tiene derecho y quién no? y qué analizan... ¿Qué 

factores analizan ustedes para poderle dar la respuesta 

positiva o negativa dentro del proceso de cobro coactivo que 

establece el Estatuto Tributario o la ley, para poder 

ofrecerle esa situación de prescripción? Contarle aquí a los 

ciudadanos y dejarle es... yo creo que es muy importante 

también con los medios de comunicación para que, gente 

de pronto, no se aproveche, le cobren al ciudadano por un 

trámite que es totalmente gratuito y que tiene es que cumplir 

unos requisitos para solicitar las prescripciones, al que así 

le haya operado ese fenómeno. Entonces, me parece muy 

importante que tengamos transparencia para que no 

veamos situaciones como vimos en redes sociales, de ciudadanos 

que, dicen que le querían cobrar lo no debido, entonces 

decirle, sí, efectivamente, cumplidos los 5 o 6 años y cumple 

estos requisitos que los establece la ley y le operó 

la prescripción, pues aquí las... la administración se la 

otorga; y por último, hay que fortalecer la estrategia de 

cartera amorosa para evitar precisamente, usted sabe que 

los funcionarios son responsables fiscalmente de los recursos, 

para evitar que se siga, eh, siga operando ese fenómeno de la 

prescripción, y obviamente tengamos, porque es injusto que 

muchos sí pagan a tiempo, eh, que pagan o esperan estos 
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alivios, otros, y otros definitivamente terminan esperando en 

el tiempo, volvemos una mala costumbre para que le aplique la 

prescripción y no pague absolutamente los últimos cinco, seis 

o siete años hacia atrás. Muchas gracias Presidente. 

INTERVENCIÓN  DEL H.C. ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ 

REYES: Presidente para registrar mi presencia, 

Robin Hernández.  

INTERVENCIÓN  DEL H.C. OSCAR JAVIER DÍAZ LAYTÓN: Registrada 

asistencia, Oscar Díaz, Secretario.  

SECRETARIO: Se registra asistencia al concejal 

Robin Hernández, del concejal Oscar Díaz y el concejal Jorge 

Florez.  

PRESIDENTE: Bueno veo que hay muchos concejales que están 

pidiendo la palabra, creo que son todos los que están de pie que 

me están pidiendo la palabra, concejal Gustavo Ardila sigue 

con el uso de la palabra. 

INTERVENCIÓN  DEL H.C. JOSÉ DAVID CAVANZO: Presidente para un 

receso, por favor.  

INTERVENCIÓN  DEL H.C. GUSTAVO ADOLFO ARDILA AYALA: Igualmente, 

Presidente, necesitamos revisar con el concejal José David 

Cavanzo una... (Inaudible) 

PRESIDENTE: ¿Van a hacer una revisión técnica? 

INTERVENCIÓN  DEL H.C. GUSTAVO ADOLFO ARDILA AYALA: Si señor. 

PRESIDENTE: Bueno, un receso. 

(INICIA RECESO DESDE 54:57 HASTA 1:05:01) 

PRESIDENTE: Secretario regresamos del receso, por favor hacer 

llamado a lista y verificación.  

SECRETARIO: Señor Presidente hago llamado lista para continuar 

del receso. 

SECRETARIO: Gustavo Adolfo Ardila Ayala. 

INTERVENCIÓN  DEL H.C. GUSTAVO ADOLFO ARDILA AYALA: Presente. 

SECRETARIO: Oscar Mauricio Arenas Valdivieso. 

INTERVENCIÓN  DEL H.C. OSCAR MAURICIO ARENAS VALDIVIESO: 

Presente, Oscar Arenas. 

SECRETARIO: Luis Eduardo Ávila Castelblanco. 

INTERVENCIÓN  DEL H.C. LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: 

Presente. 

SECRETARIO: Javier Ayala Moreno. 

SECRETARIO: Elkin Yesid Bello. 

INTERVENCIÓN  DEL H.C. ELKIN YESID BELLO PEÑA: Presente. 
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SECRETARIO: Luis Fernando Castañeda Pradilla. 

INTERVENCIÓN  DEL H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: 

Presente desde las 7 en punto de la mañana. 

SECRETARIO: José David Cavanzo Ortiz. 

INTERVENCIÓN  DEL H.C. JOSÉ DAVID CAVANZO ORTIZ: Presente. 

SECRETARIO: Andrés Felipe Díaz Arévalo. 

INTERVENCIÓN H.C ANDRÉS FELIPE DÍAZ ARÉVALO: Presente. 

SECRETARIO: Oscar Javier Díaz Laytón. 

INTERVENCIÓN  DEL H.C. OSCAR JAVIER DÍAZ LAYTÓN: Presente, 

señor Secretario. 

SECRETARIO: Jorge Edgar Florez Herrera. 

INTERVENCIÓN  DEL H.C. JORGE EDGAR FLOREZ HERRERA: Presente, 

señor Secretario. 

SECRETARIO: Henry Gamboa Vargas. 

INTERVENCIÓN  DEL H.C. HENRY GAMBOA VARGAS: Presente. 

SECRETARIO: Robin Anderson Hernández Reyes. 

INTERVENCIÓN  DEL H.C. ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: 

Presente. 

SECRETARIO: Diego Armando Lozada Trujillo. 

INTERVENCIÓN  DEL H.C. Diego Armando Lozada Trujillo: Presente. 

SECRETARIO: Camilo Andrés Machado Ardila. 

INTERVENCIÓN  DEL H.C. CAMILO ANDRÉS MACHADO ARDILA: Presente. 

SECRETARIO: Nelson Mantilla Blanco. 

INTERVENCIÓN  DEL H.C. NELSON MANTILLA BLANCO: Presente. 

SECRETARIO: Carlos Felipe Parra Rojas. 

INTERVENCIÓN  DEL H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Presente. 

SECRETARIO: Tito Alberto Rangel Arias. 

INTERVENCIÓN  DEL H.C. TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Presente. 

SECRETARIO: Cristian Andrés Reyes Aguilar. 

INTERVENCIÓN  DEL H.C. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: Presente. 

SECRETARIO: Daniela Torres Zarate. 

Señor Presidente, le informo que han atendido el llamado a 

lista 17 de 19 honorables concejales, habiendo 

quórum deliberatorio y quórum decisorio.  

PRESIDENTE: Gracias Secretario. Continuamos con el uso de la 

palabra, el punto cuarto del informe de gestión de 
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Tesorería Municipal. Vamos a seguir con la ronda de 

las palabras, tiene la palabra...  

INTERVENCIÓN  DEL H.C. DANIELA TORRES ZARATE: Secretario para 

registrar asistencia. 

SECRETARIO: Se registra la asistencia de la concejala Daniela 

Torres. 

PRESIDENTE: Bienvenida. Tiene la palabra el concejal 

Gustavo Ardila.  

INTERVENCIÓN H.C GUSTAVO ADOLFO ARDILA AYALA: Muchísimas 

gracias Presidente. Dándole la bienvenida nuevamente a la 

doctora Edna Liliana como Tesorera del municipio 

de Bucaramanga y luego de discutir con el concejal José David 

Cavanzo el tema de unas cifras y llegamos... eh, tenemos 

unas inquietudes. La primera, eh, cursaba en el Concejo 

Bucaramanga un Proyecto de Acuerdo Municipal correspondiente a 

la actualización... eh... a la actualización del 

Estatuto Tributario del municipio y de acuerdo a lo que 

ustedes plantean aquí, en la... en la presentación, hay dos 

rubros, dos impuestos que generan bastante... eh... el 

informe... eh... nos... con el concejal José Cavanzo veíamos 

el tema del Impuesto de Delineación Urbana. Vemos que es un 

impuesto que históricamente, hay otros municipios 

que definitivamente recaudan, inclusive Floridablanca o 

Piedecuesta  cuadruplica lo que Bucaramanga debería recoger, 

eh, por el tema de delineación urbano, si tienen las cifras 

exactas al primer semestre... ¡no! primer trimestre ¿Cuánto se 

ha recogido? Porque seguimos viendo el comportamiento 

histórico del Impuesto de Delineación Urbana, es un 

impuesto que debería recoger miles de millones y solamente aquí 

en el informe van como 260 millones de pesos, entonces, 

creo que ese impuesto, eh, lo que se pretende en el Acuerdo 

Municipal es reestructurarlo; y   segundo, el tema es... 

hay un... hay un impuesto que se llama el uso del subsuelo, y 

en el uso del subsuelo ojalá, si tienen la información a la 

mano ¿Cuánto se ha recaudado? Porque ahí es donde viene el 

desgaste administrativo de... del municipio invirtiendo 

capital humano, invirtiendo... eh... capital tecnológico, 

por tratar de recoger unos impuestos que como el del uso del 

subsuelo, básicamente es más el desgaste que se hace, a lo que 

se puede recaudar. El resto vuelvo a insistir, el tema de 

las finanzas del municipio de Bucaramanga, la cartera y ahora 

con los alivios tributarios que fueron otorgados, pues eso es 

un aliciente para... para los contribuyentes, pero más para 

el municipio, reitero, en la buena imagen y el buen manejo de 

los recursos que tiene el municipio de Bucaramanga en 

sus tributos. Gracias Presidente. 

PRESIDENTE: Con gusto. Tiene la palabra el concejal Luis 

Ávila.  
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INTERVENCIÓN  DEL H.C. LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: Gracias 

Presidente por el uso de la palabra. Un cordial saludo para 

usted, para la doctora Edna, darle la bienvenida al Concejo de 

Bucaramanga. Doctora Edna, pues nosotros como equipo hicimos 

un análisis al informe de este primer trimestre y vemos que... 

o queremos saber qué estrategias o acciones ha venido 

implementando la oficina de Tesorería para reducir los tiempos 

en la programación y en la ejecución de los pagos, ya que hemos 

visto que hay trámites que aún son manuales y hay algunas 

independencias intermediarias que pueden... m... que este 

flujo de recursos se demoren, entonces, cómo usted o 

qué acciones viene implementando desde la oficina para generar 

esta actualización y sobre todo que en el manejo de uso de 

TIC, pues sea un poco más moderno, más actualizado con ese 

tema, digamos, de botones de pago y todo, que son alternativas 

que podemos generalizar y tener oportunidades para aumentar, 

que estos trámites reduzcan en tiempo y que puedan llegar y el 

usuario se beneficie. También, venimos viendo de que de una 

manera positiva se ha recaudado en ingresos corrientes por más 

de 114.000 millones y eso es un gran avance para la pa... para 

el paso importante de la estabilidad de las finanzas en 

el municipio de Bucaramanga y eso hay que destacar, eso ha 

venido, como su merced lo decía ahorita en su informe, de 

también... de este trabajo articulado con el Concejo de 

Bucaramanga frente al tema de la amnistía. Pero la amnistía se 

acaba en junio 30, ¿Qué vamos a hacer? ¿Qué vamos? ¿Qué 

oportunidades tenemos para una nueva amnistía? o si ustedes 

vienen haciendo alguna campaña ahorita para reafirmarle a los 

usuarios o a los usua... a... a los  ciudadanos a que tienen 

una oportunidad en esta última semana para poder actualizarse 

y llegar a pagar y cumplir sus compromisos. Y por último ¿Cuál 

es el fortalecimiento de la gestión de la cartera por concepto 

de rentas Municipales, ya que no se evidencian unas estrategias 

claras en la recuperación de estos pagos?, lo decía 

mi compañero Gustavo Ardila, es un indicador muy importante y 

que pues sería, eh, darle una alternativa para este tipo de 

recaudos de rentas Municipales que son claves para el 

seguimiento y los cumplimientos de los indicadores de gestión. 

Gracias Presidente por el uso de la palabra. 

PRESIDENTE: Listo, terminamos el uso de las palabras. Eh, mi 

querida Tesorera, Edna Liliana, tiene el uso de la palabra 

para dar respuestas a las inquietudes de los honorables 

concejales. Un saludo especial a Gustavito.  

(PROYECCIÓN DE DIAPOSITIVAS DESDE 1:12:55) 

INTERVENCIÓN DOCTORA EDNA LILIANA DÍAZ – TESOREREA 

MUNICIPAL: Bueno, sí señor, muchas gracias. Eh, el concejal 

Cristian nos preguntaba ¿si teníamos el dato de los ICLD? 

Tengo... aunque estas cifras, pues las presenta el Secretario 

de Hacienda, pero la información también se la podemos brindar 

acá. Tenemos en ICLD el 68% de ejecución respecto al 31 de 
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mayo, aquí podemos ver la cartera del Impuesto Predial, la 

vigencia actual se recaudó ya el 109%, y de la vigencia 

anterior el 52%, esto a 31 de mayo, respecto a la pregunta de 

los ICLD, en predial. Los 300... los 308.000 millones si... los 

308.000... 330.000 millones, si, están distribuidos de... en 

predial... en indu... en impuesto y los intereses y demás. 

Aquí también pues están incluidas las sanciones. Lo que me 

preguntaba respecto a ¿Qué años era y qué porcentaje? Esta 

es la cartera total, los 330.000 millones, entonces, eh 

nosotros la tenemos distribuida en tres grupos, esta 

cartera, donde están las del nivel uno, las del nivel dos y 

las obligaciones de difícil cobro. Entonces, acá podemos 

observar en el nivel dos, son los años 2022, 23 y 24, serían 3 

años y esta cartera está del 32% incluida los intereses; y la 

cartera del dos de difícil cobro, que es donde se aplicaría 

la prescripción, pues nosotros tenemos la estrategia ¿Qué es? 

Obviamente no dejar vencer esta cartera, entonces, 

la notificamos, eh... cumplimos con todos los pasos para que 

no se pierda la cartera porque se prescribe a los 5 años, la 

notificamos y el último paso es publicarla en la página web si 

no logramos contactar al deudor, y... eh... para la 

prescripción recuerden que estuvimos en la pandemia y operaron 

los 568 días, esto pues aumentó los años de prescripción, ya 

no serían cinco sino más o menos 5 años más los 568 días, 

entonces, ahí, eh, son casi que 7 años más que estaría viva la 

cartera. Los contribuyentes, pues lo están haciendo 

personalmente, también nosotros hemos dicho de que no necesitan 

hacer... pagar tramitadores, ni hacer otras gestiones que lo 

pueden hacer muy fácilmente, eh, a través de la página web, en 

las PQRS solicitarla o por escrito radicarla en el CAME. Si... 

muchas gracias, vamos a tomar en cuenta su... su expresión de 

poder hacer como una campaña más agresiva para que la gente 

pueda hacer esta prescripción y sepan que existen 

las prescripciones por impuesto, pero que tienen que cumplir 

una serie de requisitos que es que no se hayan notificado. Y 

el concejal Gustavo nos preguntaba sobre delineación urbana y 

el uso del subsuelo. Así es señor concejal el... al 30 de junio 

tenemos un recaudo por el uso de delineación urbana de 218 

millones, pues es un recaudo que... que es un... muy, muy bajo 

y por el uso del subsuelo 21 millones de pesos, entonces, son 

239 millones que se ha recaudado por este impuesto. Y el 

concejal Ávila nos preguntaba sobre las devoluciones cómo 

hacemos con TICS, sí se implementó, el Secretario de Hacienda 

les informó que teníamos unas devoluciones automáticas, que en 

las TIC se realizaron unos avances para que las personas fueran 

más rápido y más la mejor ejecución y no tengan que 

hacer tantos papeles. Las estrategias de cobro, 

tenemos nosotros mandamos avanzadas, primero mensajes de 

texto, hacemos la notificación, carta y en... se... en el CAME 

del Norte tenemos una... una nueva ventanilla y también un 

recaudo con el Banco Occidente que, bueno, si bien es cierto 
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en el norte no hay banco, entonces la gente tiene que 

desplazarse hasta Bucaramanga para poder hacer los pagos. En 

el Came del Norte con el... con el Banco de Occidente 

creamos un nuevo recaudo para hacerlo en los corresponsales 

bancarios, entonces, va a ser mucho más fácil que toda 

esta población, pues pueda acceder y pagar desde su... desde 

su... desde donde viven. Asimismo, pues la página web, 

tenemos recaudo por WOMPI, eh, pagos PSE, entonces esto ha sido 

el recaudo. Las estrategias de cobro como le decía, iniciamos 

con mensajes de texto, mensajería de texto, cartas, 

notificaciones y visitas a... a los predios para poder 

identificarlos, que algunas veces no logramos tener 

una ubicación; y pues por último, eh, otra estrategia aunque 

es poco amigable pero también es muy efectiva es la 

de embargarlos, porque de pronto la gente no se entera, no sabe 

que tenían una deuda y cuando nosotros embargamos, eh, algún 

contacto porque embargamos a todos los propietarios, 

embargamos a la empresa, ahí ya se logran ellos enterar de ¿Qué 

deudas? Vienen y se acercan aquí a la administración y nosotros 

podemos darle esa información. Señor Presidente, este es el 

informe de la Tesorería Municipal a 31 de marzo y un 

anticipo del mes de junio, de verdad que muchas gracias por 

esa amnistía que nos otorgaron, porque fue muy buena para 

los contribuyentes y los empresarios. Muchas gracias señor 

Presidente y honorables concejales. 

PRESIDENTE: Muchas gracias Directora. Finalizamos con 

este punto del orden del día. Secretario, dadas las respuestas 

de la Tesorera Municipal, muchas gracias doctora Edna por sus 

respuestas. Continuamos con el orden del día.  

SECRETARIO: Quinto. Lectura de documentos y comunicaciones. 

Presidente le informo que no hay documentos ni 

comunicaciones para ser leídas. 

PRESIDENTE: Continuamos con el orden del día.  

SECRETARIO: Sexto. Proposiciones y asuntos varios. Señor 

Presidente le informo que no hay proposiciones radicadas ante 

la Secretaría. Estamos en el punto de varios. 

PRESIDENTE: No hay proposiciones. Estamos en asuntos varios y 

tampoco hay el uso de la palabra. Continuamos, Secretario.  

SECRETARIO: Señor Presidente, no habiendo más solicitudes del 

uso de la palabra, siendo las 8:09 minutos ha sido agotado el 

orden del día.  

PRESIDENTE: Bueno, muchas gracias a todo feliz día, atentos a 

la citación del próximo lunes, Dios los bendiga.  
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